
Num. 15.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

?»

Los anuncios se dirigirán á la ré* 

daccion francos de porte,, sin cuy®, 

requisito no se recibirán.

BOllTIH ©ïlCIàt ©1 VÁllM®®!!®,
del Jueves 1° de Febrero de ISSB.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden para que se continue exigiendo el veinte por 
ciento á los Propios y Arbitrios del Reino.

Gobierno politico de la Provincia de FaUa- 
doUd. ” Fl Señor Subsecretario del Ministerio, 
de la Gobernación de la Península con fecha 
19 del actual me dice lo que sigue.

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dijo con fecha 3o de Diciembre último 
al Gefe político de Oviedo lo siguiente.

„La augusta Reina Gobernadora se ha ser
vido tomar en consideración la primera parte 
de la solicitud del Ayuntamiento constitucional 
de Noreña en esa Provincia, pidiendo se de
clare si el producto de Arbitrios municipales 
de los pueblos está sugeto al pago del ao por 
100 que se le reclama por V. S., ademas del 
cinco con que se les gravó por el Real decreto 
de 3i de Diciembre de iSag; y teniendo pre
sente S. M. que el mencionado ao por 100 
sobre las rentas anuales de Propios y Arbi
trios viene exigiéndose sin dificultad desde que 
por el artículo 3.° del Real decreto de 4 de 
Febrero de i8a4 fue impuesto este gravamen 
con destino á cubrir las obligaciones del Esta
do: que el 5 por 100 con que se recargó á los 
oficios enagenados y arbitrios municipales ó par
ticulares por el Real decreto de 3i de Diciem
bre de 1829, fué un nuevo gravamen sin per
juicio del ao que por separado se cobraba del 
total producto de Propios y Arbitrios reunidos: 
que ninguna alteración se hizo por la ley vi
gente de presupuestos de a6 de Mayo de i835, 
pues que en los noventa y cuatro millones 
ciento cincuenta v siete mil doscientos noventa 
y dos reales designados como productos de 
los ramos administrados por el Ministerio de 
lo Interior, hoy Gobernación, están compren
didos bajo la letra I nueve millones doscien
tos veinte v seis mil ciento treinta y cinco 
reales, calculados por los anteriores rendimien

tos del ao por 100 de Propios y Arbitrios: que 
en artículo separado relativo al Ministerio dé 
Hacienda se hallan además un millón quinien
tos setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y 
nueve reales por el 5 por 100 de oficios enage
nados y arbitrios municipales: que los ciento 
diez y siete mil quinientos treinta y cuatro reales 
designados tambien en dicho Ministerio de Ha
cienda con el título de 2.0 por 100 de Propios 
no fué ni pudo ser el importe total de este ar
bitrio, que asciende por sí sole á mas de cinco 
millones de reales, sino lo que se calculó debe
ría ingresar en la caja de amortización por líqui
dos del expresado ramo; y finalmente, que la 
falta de inteligencia, de las circunstancias que 
quedan enunciadas motivó reclamaciones y con
sultas de las Diputaciones provinciales de igual 
naturaleza de la que promueve ahora el Ayunta
miento de Noreña , sobre las cuales resolvieron 
por último las Córtes constituyentes en 11 de 
Junio último que no encontrando mérito para 
alterar la referida ley, el Gobierno la hiciese 
efectiva según su tenor. S. M. en vista de todo 
ha tenido á bien determinar, que hasta que 
por una ley no se decida otra cosa en los pró
ximos presupuestos, no puede menos’ de conti¿ 
nuarse exigiendo por punto general el ao por 
100 de Propios y Arbitrios, como se verifica en 
todas las Provincias del Reino, por hallarse ex
presamente comprendido este impuesto en la ley 
de 26 de Mayo de 1835, así como el 5 por 
100 con que ademas están gravados los arbitrios 
municipales para amortizar la deuda del Estado.”

Lo que traslado á V. S. de Real órden co
municada por dicho Señor Ministro de la Go
bernación para su inteligencia y efectos consi
guientes á su cumplimiento en la parte relativa 
á la recaudación de este impuesto.

Fo que participo d F. con el propio objeto. 
Píos guarde á F. muchos años. FalladoUd 28 de 
Fuero de iS3S. zz: Joaquín M. de Alba. "Seño-' 
res Alcalde y Ayuntamiento de..., ,
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Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. 323Las justicias de esta Provincia procura
rán la captura del desertor del presidio del Ca
nal de Castilla Don Julián Noarbe , cuyas señas 
le expresan , y en caso de ser habido le coodu- 
çirâo á mi «disposición con toda seguridad.

Señas. Edad a6 años: estatura 5 pies: ojos 
castaños; pelo y cejas idem : nariz regular , boca 
idem: color claro. Valladolid 29 de lEnero de 
1838. zzz Joaquin M. de Alba. >

Cü^itania general de Castilla la Vieja.—Estada mayor.

Consiguiente á lo <|ue se ha nianifestado al pU“ 
blieo con relación á ias ocurrencias habidas en Léon 
con la compañía de Carabineros del 4, Batallón 
franco de este distrito, el Exemo. Señor Capitan 
general acaba de recibir del Couiandante general 
de León el .parte siguiente. ,
'' ' Éxemo. Señor.-- Por las comunicaciones que ha 
■ dirigido á V. E. el Teniente Coronel D. Francisco 
Pividal, encargado de esta Comandancia general 
.durante mi expedición, se habrá enterado V. E^de la 
.escandalosa cuanto criminal rebelión de los Subte
nientes D. Francisco Doti y D. Joaquín Guisasola, 
que habiendo intentado sublevar todo el cuarto Ba- 
laiion Franco de Castilla, solo consiguieron sedu
cir ó mas bien engañar parte de la compañía de Ca- 
i'iabineros y algunos soldados de la guardia del cuár- 
-tel despues de haber herido mortalmente ai benemé
rito Blanco que la mandaba, con los que se diri- 

'gieron por el camino Real de Asturias , al princi
pio sin objeto cierto, y despues unas veces procla
mando la República, otras la Libertad, y otras que 
iban á acabar con la facción de Buron (*).

En el momento que tuve este aviso acudí al.cuar- 
.tel, y me cupo la satisfacción de que el resto del 
.'B.ataHon me ofreciese su apoyo para perseguir los 
malvados, y las mayores garantías de su antipatía 

Ton los rebeldes. El momento era crítico, y mi po
sición muy delicada: pues de echar mano de otra 

Tuerza que la misma del cuarto Batallón, hubiera 
infundid© en sus ánimos la desconfianza, y excitado 
mna rivalidad en los cuerpos que pocas veces deja 
de existir en los que forman la dotación de una 

’guarnición. Me decidí, pues, á llevar conmigo á 
su Cúmandante D. Andres Suarez Valdés y unos 60 
-horiibres, confiado mas bien en el aprecio qué debo 
á este cuerpo que en su fuerza numérica comparada 
con la de los rebeldes. Una marcha forzada de seis 
leguas en medio del mas crudo temporal me puso 
á la vista de los sublevados á quienes alcancé en el 
pueblo de Llanos de Alva. Mas los rebeldes no 
aguardaron , y á la señal de un pistoletazo torna
ron posición en las montañas inmediatas aguardan
do en actitud hostil. Me adelanté hasta el pie de 
ella y me hice reconocer llamando á los engañados 
á su deber. A mi sola voz , al reconocimiento que 
hicieron , todos abandonaron á los rebeldes y baja
ron á unírseme manifestando que hasta que me co
nocieron no sabían que el Doti y Guisasola proce
dían sin mi orden. Abandonados á su desesperación 
los cabecillas huyeron por los montes arrastrando

( *) Esta era una nueva falsedad con .que se estraviaba 
el espíritu del soldado. El 4*‘’ Batallón franco había pur
gado hace tiempo el pais de Buron de las gavillas que le 
infestaban.

á la fuerza hasta unos once ó doce, entre los que 
lo hacían el Sargento de Carabineros Santollano, 
los Cabos Rodríguez y Trelles, y alguno que otro 
perverso: conseguido este primer triunfo sin dispa
rar un tiro, con lo que pudiese haber comprometido 
á los engañados, creí que podia dar un descanso á 
la tropa para observar la dirección de los rebeldes 
y persuadirme del punto cierto á que la emprendía. 
En efecto, á las dos de la tarde, y después de ha
bérseme incorporado el Ge fe político de esta .Pro
vincia D. Miguel Antonio Camacho, que me seguía 
con la compañía de Milicia Nacional movilizada de 
Caballería, y al que también acompañaba D. Este
ban Morán, Comandante de la Milicia Nacional 
sedentaria de la misma arma, el Cabo l.° D. Anto
nio Trigo, Mariscal D. Cayetano García, Trompe
ta José Arjona, y los voluntarios D. Miguel Sán
chez, D. Baltasar Unzué, D. Elías Valero, D. Froi
lán Parcero, D. José Pérez, U. Felix Montañés y 
D. Cándido Paramio, cuyos individuos se hallan 
siempre prontos á prestar todo servicio, me diri
gí á Otero de las Dueñas faldeando las montañas 
nevadas por las que huían los traidores. Allí, en 
union con dicho Gefe, y. Con mi acuerdo, adelanté 
los avisos, hice las comunicaciones oportunas y pre- 

'paré el plan de persecución, de tal modo que era 
imposible se sálvasen. A la mañana siguiente me 
dirijí con la columna hácia S. Pedro de los Burros, 
en donde se me aseguró habían pedido racionesj 
pero en sus cercanías se nps dijo por los conducto
res del Oficio que no habían pasado por aquei 
punto. Con este motivo, y como recibiese en aquel 
acto un parte de que uno de los guías que seguían 
á los rebeldes se había fugado, asegurando dirigirse 
á Burdongo, retrocedí ai pueblo de la Magdalena 
para desde allí caer sobre aquel punto. Por desgra
cia en aquella noche se desmintió esta noticia,' y se 
confirmó ia de su paso por San Pedro de los Burros. 
Al amanecer'del 24, tomando 20 infantes que hice 
montar en bagages, y la -caballería movilizada y 
sedentaria, emprendí una veloz marcha decidido á 
caer aquel dia sobre ellos. A mi llegada á Lancara, 
y cuando yá los teníamos á la legua, me avisa el 
Comandante de Nacionales de Riolago que ya ha
bían caído en poder de sus valientes los dos cabe
cillas, el expresado Santollano, cabo Trelles, y sol
dado Villar. Me adelanté á Villasecino y á él hice 
conducir los presos: un pronto egemplar y rigoroso 
castigo reclàmaba la rebelión, y él es siempre el 
manantial fecundo de donde sale el órden , nace la 
subordinaéion y toman principio otras virtudes: de 
dilataría, la impresión ni es viva ni dá los saluda
bles resultados que la Ordenanza, las Leyes y Rea
les decretos se prometen: fundado en estos princi
pios y en la orden de V. E. , despues de tomarles 
sus declaraciones y proporcionarles los socorros que 
dispensa nuestra Religión, dispuse fuesen fusilados 
en aquel pueblo los referidos cabecillas Doti y Gui
sasola por los mismos soldados de su Batallón, en
tre los que se hallaban algunos de los engañados. 
En el acto de la egecucion, los gritos de "viva la 
Constitución, Isabel 11, el órden público y la subor
dinación , dados oportunamente por la tropa y Na- 
<ionales, ahogó el Sentimiento natural que la muer
te de estos desgraciados infundió en los corazones 
liberales y sensibles. Al dia siguiente me dirigí á 
esta Capital con la columna , trayendo presos á los 
tres ya nominados, que con el cabo Rodríguez, que 
tambien' resultan cómplices, serán juzgados por el 
Consejo de Guerra, que les aplicará la pena á que 
su grado de culpabilidad les ha hecho acreedores.

Sería faltar á la justicia y á;. mi propio deber
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íi dejase de manifestar á V. 'E. el brillante ^mérito 
couiraido por el Señor Gefe político D. .Miguel 
Antonio Camacho en esta expedición, en la que 
ha segundado con el interés, energía y conoci
mientos que le distinguen mis. disposiciones con 
el mayor acierto: asimismo me merecen particu
lar-consideración los individuos del cuarto Batallón 
Franco, que á pesar de su desnudez, sufriexon con 
la resignación que acostumbran los rigores de la 
estación. La Milicia Nacional movilizada y seden
taria de Caballería han llenado sus debe res j y ünal- 
mente, Excmo. Señor, los Nacionales.de Riolago y 
Villasecino los considero dignos de la munificencia 
de S. M., á cuyo Real conocimiento espero mere
cer á V. E. se dignará eievarlo si lo juzgase con
veniente. Dios guarde á V. E. muchos años. Leon 
28 de Enero de 1838. =:Excmo, Sefior.= Alonso Luis 
de Sierra. -

EI Comandante general de Burgos, con referen
cia al de armas de Lerma dió parte en 15 del ac
tual de que la villa de Barbadillo del Mercado 
babia sido sorprendida por una partida de ocho re
beldes con intento de robar la casa del Administra
dor de Rentas estancadas D. Simon Castañeda y 
José Andrés Alcalde: inmediatamente se reunió 
mucha parte del vecindario, haciéndoios abandonar 
el pueblo y siguiéndolos en union con su Justicia 
bácia el lugar de Pinilla de los Moros, siendo el 
resultado capturar á uno de ellos y haber salido 
herido el José Andj'és, recomendado por el expresa
do Comandante general. S. M. á quien se dió cuen
ta de este satisfactorio suceso, se ha servido man
dar que en el Boleiin oficial de aquella Provincia 
se haga mención especial y honorífica de él y que 
al Ayuntamiento y Justicia de Barbadillo se le dea 
las gracias en su Real nombre, concediendo desde 
luego la cruz de María Isabel Luisa al referido José 
Andrés Alcalde. .

El mismo Comandante general en el parte del 
27, manifiesta que el Excmo. Señor General en 
Gefe, Conde de Luchana, con su cuartel general y 
los Batallones de guias, 4.® de la Guardia, Real de 
infantería y Regimiento de Borbon, se dirigió el 26 
desde Pancorbo á Villarcayo.

El Comandante de armas de Aranda en 26, ma
nifiesta á S. E. haber puesto á su disposición el Te
niente dei Provincial de Plasencia D. Antonio Cas
tilla cuatro prisioneros, entre ellos un Teniente Co
ronel, aprehendidos en las inmediaciones de Espi
nosa por el Comandante general de la Sierra Don 
Caspar Antonio Rodríguez.

El mismo Comandante de armas transcribe en 
21 la comunicación que le dirije en la propia fecha 
el Capitan de Plasencia D. Antonio del Riego des
de Peñaranda, en la que manifiesta que el dia 24 
el Comandante general hizo prisionero al cabecilla 
titulado el Padre Eterno con toda su gavilla en las 
inmediaciones de S. Leonardo, y que de resultas 
de la acción ha salido herido aquel bizarro y va
liente Gefe, por cuya indisposición dá Riego el 
parte provisionalmente.

El Comandante general de Santander noticia a 
S. E. con fecha del 22 haber sido capturados en el 
pueblo de Otáñez por fuerzas destacadas de Cas- 

txourdiales dos aduaner.os facciosos que se haliabaa 
cobrando los derechos á los transeúntes por aquel 
punto,

Todas las. demás Provincias del distrito de esta 
Capitanía general continúan en un satisfactorio es
tado, Valladolid '30 de Enero de 1838.:zr P. 1. D. 
G. D. E. M , Joaquín Hallegg. =: V.° B.°— Peón.

(B,'Militar. )

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de ¡Valladolid.

ANUNCIO NuM. 165.

Mediante la conformidad manifestada á satisfa
cer el precio- mas alto en 'que han sido valuadas 
las fincas Nacionales que en seguida se expresarán, 
el Señor Intendente de esta Provincia se ha servido 
señalar el dia 19 de Febrero próximo venidero y 
horas que se dirán para el remate que de ellas se 
ha de celebrar en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad , ante el Señor Juez de primera instane-ía,- 
con mi asistencia y citación del Caballero procura
dor Síndico.

Fincas cuyo remate se anuncia.

De once á doce de la mañana.

Una casa sita en el casco de esta Ciudad y su 
calle de Zúñiga, que perteneció al monasterio de 
Señoras Comendadoras de Santa Cruz, señalada con 
el núm. 16, que se halla inhabitable, y consta dé 
habitaciones altas y bajas, vale 4.495 rs. según ta
sación , y no habido datos para capitalizarse.

De doce á una.

Otra casa lindante á la anterior que consta dé 
habitaciones altas y bajas, cuadra, horno y corral 
en una superficie de 3103 pies, tasada en Í6.647’rs/ 
Produce en renta según liquidación de la Contada-» 
ría en el año común de un quinquenio 600 rs, vn.,' 
y se ha capitalizado en 13. 500 rs. con deducción del. 
10 por 100. No se hallan gravadas ninguna .de las 
dos casas con carga alguna.

Lo que se.anuncia ai público á fin de que las 
personas que deseen interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer sus proposiciones al parage señala
do en el dia y horas que se citan. t

Valladolid 19 de Enero de 1838, —Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NÚM. 166.

Mediante la conformidad y allanamiento que sé 
ha manifestado á satisfacer el precio en que han 
sido valuadas las fincas Nacionales que en seguida 
se expresarán, el Señor Intendente de esta provin
cia por decreto de 23 del corriente se ha servido 
señalar el dia 23 de Febrero próximo venidero y 
horas que se dirán, para el remate que de ellas se 
ha de celebrar ante el Señor Juez de primera ins
tancia en las Salas Consistoriales de .esta Ciudad,- 
con mi asistencia y citación del Caballero procura
dor Síndico. - -
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Fincas para cuyo remate se señala día y pertenecieron 
al convento de Sto. Domingo de Medina del Campo.

De ii á' i2 de la mañana.

Un prado que forma un trozo titulado Tor
rejón y Sta. Eufemia, situado en término de la vi-. 
Ila de Garrión, la mayor parte sobre la margen iz
quierda del rió Zapardiel y el resto que corta di
cho río y forma dos islas, de cabida de 14 obradas 
y 126 estadales, tasado en 31.193 rs. vn., que se
gún capitalización hecha últimamente por la Conta
duría, y sin perjuicio de que su valor en renta se 
halla comprendido en la suma de 4.4U0 rs. anuales, 
que producen en junio éste y los otros dos que en 
seguida se expresarán5 vale 40.200 rs. y 20 mrs.

De doce á una de la^tarde.

Otro prado el grande del Molino, situado en 
frente del mismo, ai que tambien cruza el expresado, 
rió iZapardiel y la raya divisoria de Carrión y 
Dueñas, de cabida de .26 obradas y 254 estadales^ 
está tasado en 5 8.5 97 rs., y capitalizado en 7 5.200.

De una á dos de la iarde.

Otro prado llamado la Alameda grande, radican- 
te en término de Carrión , en una ladera, y en cu
yo interior existe una casa con,habitaciones bajas y 
corral, de mediana calidad y bastante deterioradaj 
pero que se vende juntamente con este último prado, 
el Cual consta de 9 obradas y 258 estadales, tasado 
en 1,0.609 j y la casa en 2.000 rs. , total 12.609, y 
capitalizado tambien una y otra finca en 16,200. rs.

Dichos tres, prados produced como queda dicho 
4.400 rs. .de renta anual 5 no resulta que se, hallen,,, 
gravados con carga alguna; vence el termino de su 
arrendamiento en 29 de Setiembre de este año, y 
se advierte que la venta se ha de egecutar de cada 
uno de por sí y no los tres en union.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
que deseen interesarse en la adjudicación de dichas fin
cas, acudan á hacer .sus proposiciones al parage se- 
ííalado en el dia y horas que se citan.

Valladolid 24 de Enero de 1838.= Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 467,

Relación de las fincas Nacionales que á virtud 
del Real Decreto de 19 de Febrero de 1836 han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir 
su propiedad, y en su consecuencia tasadas por loj 
péritos respectivamente nombrados, y capitalizado 
su valor por la Contaduría, que con expresión de 
sus clases, puntos donde radican, procedencia y 
demas circunstancias es todo en la forma siguiente.

Un huerto que perteneció á las monjas Bernar
das de la villa de Olmedo, sito en el término de 
dicha villa, de cabida de 14 obradas y 145 estadales, 
en el pago que llaman los huertos de la vega: vale 
en renta 900 rs. vn. ^ está tasado en 12.350 y ca
pitalizado por la Contaduría en 27.000, con la cor- 
respnndiente deducción del 10 por 100.

Una huerta y un huertecillo contiguos, que per
tenecieron á dicho convento, y radica dentro.del 
casco de la propia villa y calle que va desde el 

cano á la vega, de cabida la primera de 3 obradas 
y media y ochenta y siete estadales, y el segundo 
de 57 estadales: valen en renta 1000 rs. vn. anua
les, están tasados en 11.816 rs. , y. capitalizados 
en 30.000, de manera que las tres fincas que según 
el diciámen de la Junta de agricultura han de enage- 
narse en junto, dan de sí un valor total de 57.000 
rs. No resulta que se hallen gravadas con ninguna 
carga, y aun cuando se hallan arrendadas no hay 
escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y en particular ai 
peticionario, á fin de que en el término de ocho dias 
manifieste por escrito al Sr. Intendente si se allana 
y obliga á satisíacer los 57.00(1 rs. en que se han 
valuado las fincas pedidas y tasadas, ó si renuncia 
por su parte á que se pongan desde luego en su
basta para en su vista disponer lo que corresponda. 
Valladolid 26 de Enero de 1838. = Manuel del Valle 
y Cauo.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. = No 
habiendo tenido efecto la subasta dei hierro existen
te en el- Fuerte de San Benito anunciada en el Bo
letín oficial núm. 8, para cuyo remate se señaló el 
dia 24 del actual, se dió cuenta á la Junta de Ena- 
genacion dé Edificios y efectos de JMonasierios y 
Conventos suprimidos de esta Provincia, quien ea 
la celebrada con fecha 26 del. mismo, acordó se pro
cediese á la retasa de dicho artículo, lo que se ha 
verificado á precios de 15, 16 y 24 rs, arroba, se
gún la ciase de hierro y piezas construidas de que 
se compone^ y en su consecuencia he señalado para 
nuevo remate el dia 9 de E'ebrero próximo y hora 
de las doce de su mañana en los Estrados de esta 
Intendencia. Quien quisiere hacer postura acuda 
ante mí por la Escribanía de Rentas que se le 
admitirá siendo arreglada. Valladolid 31 de Enero 
de’ 1838. = Pedro Ocaña.

Habiendo llegado á entender la Comisión de ba
gages y suministros de esta capital y su partido, 
que varias Justicias del mismo, al tiempo de formar 
y remhir las matrícúlas nominales de los carros, ca
ballerías mayores y menores que hay en cada pue
blo, según previne el art. 241 del Reglamento dis
puesto por la Exema. Diputación provincial en 8 
de Marzo del año anterior, han ocultado los car- 
mages de varios individuos de Ayuntamiento, fal
tando en esta parte al sagrado de su obligación^ ha 
acordado hacer notorio á todas las Justicias de los 
pueblos de este partido y demas agregados á él por 
8. E., que ningún carruage perteneciente á los indi
viduos de Ayuntamiento está exento de contribuir 
al servicio de bagages, á cuyo fin la Comisión es^ 
pera que los vecinos entre quienes se reparte la 
carga como tan interesados en que aquellos la le
vanten la dén los partes oportunos del no cumplí-, 
miento á esta determinación , para que inmediata
mente acuerde las medidas consiguientes á castigar 
los males que se irrogan. Valladolid 24 de Enero 
de 1838.= E1 Presidente, Dr. Mariano Campesino.= 
Por acuerdo de la Comisión, Pedro Pernía, Secretario.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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